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DIAGNÓSTICO MUNICIPAL SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

El municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz se localiza al sur del estado de Oaxaca 

cuenta con una población total de 32 185 personas de las cuales 15394 son 

masculinos y 16791 femeninas. 

Miahuatlán fue considerado como un municipio con alerta de género, a partir de esto 

el gobierno municipal junto con su cabildo ha diseñado diferentes acciones con el 

fin de prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género y así poder crear un 

ambiente seguro para las mujeres en nuestro municipio.  

 

La alerta de violencia de género contra las mujeres (AVGM) es un mecanismo de 

protección de los derechos humanos de las mujeres que consiste en un conjunto de 

acciones de los tres niveles de gobierno con la finalidad de enfrentar y erradicar la 

violencia hacia la mujer. El objetivo es garantizar la seguridad de mujeres y niñas. 

 

Dentro de la estructura Municipal se cuenta con un Sistema DIF prescindido por la 

Lic. Miriam Ruiz Martínez como presidenta honoraria, en el sistema DIF se cuenta 

con un área de procuraduría quien junto con la Instancia de la Mujer se encargan 

de darle atención y acompañamiento a mujeres en situación de violencia. 
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TEMA 1. AVANCE ANUAL DEL CUMPLIMIENTO MUNICIPAL DE LAS 

ACCIONES ESTALECIDAS EN LA DECLARATORIA DE AVGM. 

 

1.1. RESOLUTIVO UNO: PROGRAMA MUNICIPAL PARA ATENDER LA 

AVGM. 

 

1.1.1. MISIÓN  

 

• Promover acciones y desarrollar programas en materia de prevención que 

mejoren las condiciones sociales de las mujeres miahuatecas en las 

agencias, barrios y colonias, salvaguardando la integridad física y la 

seguridad de sus habitantes. 

 

1.1.2. OBJETIVOS 

• Reducir la vulnerabilidad ante la violencia de género en las Agencias, Barrios 

y Colonias. 

• Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana. 

• Asegurar la coordinación entre las dependencias y entidades de la 

Administración Pública federal y estatal para la implementación de programas 

de prevención de la violencia de género. 

• Reducir la violencia de género en nuestro municipio. 

 

 

1.2. RESOLUTIVO TRES: INSTALACIÓN DE CONSEJOS MUNICIPALES 

PASE.  

 

Consejo Municipal 2019-2020 

Instalación del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, Sanción Y 

Erradicación de la Violencia de Género contra las mujeres, el H. 

Ayuntamiento de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, en sesión 

extraordinaria siendo las once horas del día once de febrero del año dos mil 

diecinueve, se realiza cambios en los puestos de secretaria técnica y en 

algunos vocales.                                                
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Consejo Municipal 2019-2020 

 

 
N° 

 
NOMBRE COMPLETO 

PUESTO 
DENTRO DEL 

CONSEJO 

 
CARGO 

1 Lic. Genaro Esaú Hernández 
Jiménez 

Presidente del 
Consejo 

Presidente municipal 

2 Lic. Teódula Laura Vargas García Secretaria 
Técnica 

Enc. De la instancia de 
la mujer 

3  
Lic. Roberto Carlos García Cruz 

Vocal Síndico procurador 

4 C. María Julieta Ramos Urbieta Vocal Regidora de hacienda 

5 Lic. Valeria Zarate García Vocal Regidora de educación 

6 C. Alfonso Manuel Jiménez Loaeza Vocal Director del sistema DIF 
Municipal 

7 C. Crispín Bastida Rodríguez Vocal Director de la Policía 
Municipal 

8 Lic. Ricardo Armando Reyes 
Zavaleta 

Vocal Director de la Unidad de 
Prevención del Delito. 

9 Lic. Jesús Hernández Aragón Vocal Defensor de los 
derechos humanos. 
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1.3. Resolutivo SEIS: Incorporación de la AVGM en las Políticas Públicas 

Municipales. 

  

AREA DEL MUNICIPIO ACTIVIDADES DIRIGIDO A 

 
Regiduría de salud 

• Pláticas de 
prevención de ETS. 

• Platicas de 
prevención de 
embarazo en 
adolescentes. 

• Seguimiento 
psicológico y médico 
a mujeres víctimas de 
violencia. 

 
 

• Alumnos de 
educación 
preescolar, 
primaria, 
secundaria y 
bachillerato. 

• Mujeres de 
nuestro municipio. 

 

 
Regiduría de educación 

• Talleres y pláticas con 
diferentes temas en 
las escuelas de 
nuestro municipio.  

• Apoyar a mujeres 
para terminar su 
educación básica. 

• Otorgar apoyo a hijos 
de mujeres víctima de 
violencia. 

 

Alumnos de educación 
preescolar, primaria, 
secundaria y bachillerato 

 
 
 
 
Sistema DIF Municipal 
e Instancia Municipal 
de la mujer. 

 

• Talleres y pláticas con 
diferentes temas en 
las escuelas de 
nuestro municipio. 

• Talleres con el teatro 
guiñol con el tema de 
prevención del abuso 
sexual infantil en las 
escuelas de nuestro 
municipio y en las 
diferentes agencias. 

• Atención médica, 
psicológica, asesoría 
legal gratuita a 
mujeres víctimas de 
violencia. 

• Atención médica y 
psicológica a los hijos 

 
 
 
Alumnos de educación 
preescolar, primaria, 
secundaria y bachillerato 
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de mujeres víctimas 
de violencia.  

• Diferentes actividades 
con mujeres de 
nuestro municipio y 
de las agencias. 

• Campañas a través 
de carteles con la 
leyenda “quédate en 
casa” con finalidad de 
disminuir el contagio 
por el virus de covid-
19. 

• Talleres dirigidos a 
mujeres con el tema 
tipos de violencia. 

• Se implemento el 
protocolo con el lema 
“necesito apoyo para 
comida” donde se 
proporcionó a la 
víctima un número 
telefónico que al 
marcar y referir esa 
frase se enviar de 
manera inmediata a 
elementos de 
seguridad municipal 
para su ayuda. 

• Difusión a través de la 
radio y redes sociales 
de las diferentes 
actividades que 
realiza la Instancia 
municipal de la mujer. 

Prevención del delito • platicas de 
prevención de los 
diferentes delitos 

• Talleres para crear 
una mejor cultura de 
la denuncia. 

• Conmemoración del 
día naranja. 

• Campañas de 
Difusión del 911. 

Alumnos, docentes y 
padres de familia de 
educación preescolar, 
primaria, secundaria y 
bachillerato 
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Policía Municipal 

• Rondines en las 
calles de nuestro 
municipio. 

• Proximidad y 
recorridos con la 
finalidad de brindar 
información a la 
población en general, 
sobre la importancia 
de denunciar y evitar 
ser víctima de 
violencia. 
 

 
 
 
Población en general  
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ACTIVIDADES REALIZADAS. 

 

 

 

Ilustración 1. Se trabaja con diferentes dependencias a nivel municipal y estatal  con la 

finalidad de acercar todos los servicios a nuestras mujeres miahuatecas. Por tal 

motivo se realizo la jornada de nombre “MUJERES ABRIENDO CAMINOS”  donde 

se conto con la participacion de la defensoria publica, secretaria de seguridad 

publica, Fiscalia general del Estado, icapet, regsitro civil, banOaxaca y coesida, con 

la intension de dar a conocer y hacer llegar los diferentes servicos a nuestras 

mujeres miahuateca. 
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Ilustración 2.     Actividades realizadas por el H. Ayuntamiento de Miahuatlán  de Porfirio 

Diaz, en coordinación con la Instancia Municipal  de la  Mujer y el sistema DIF,  

conmemorando el dia internacional de la mujer. 
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Ilustración 3.  Rodada y teatrino por la no violencia, actividad coordinada por la 

Instancia Municipal de la Mujer y el sistema DIF, con la finalidad de realizar 

actividades en familia.  
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ILUSTRACIÓN 4.  ACTIVIDAD REALIZADA POR H. AYUNTAMIENTO EN COORDINACIÓN CON 

LA INSTANCIA DE LA MUJER Y EL SISTEMA DIF, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 

INFORMACIÓN TANTO A HOMBRES COMO MUJERES, SOBRE LAS RELACIONES SANAS Y 

MAS EN TIEMPO DE PANDEMIA, Y ASÍ EVITAR SITUACIÓN DE VIOLENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

 

 

ILUSTRACIÓN 5 

Actividad realizada por la instancia municipal de la mujer y el sistema DIF con la 

finalidad de brindar información, empoderar y motivar a las mujeres a que denuncien 

o busquen ayuda si viven alguna situación de violencia 
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Ilustración 6. Se realizó una plática con el aréa de la fiscalia local de miahuatlan, el 

sistema DIF  y la instancia de la mujer con la finalidad de dar a conocer los 

actividades que se realizan en las diferentes areas. 
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Ilustración 7. Actividad realizada por el H.Ayuntamiento de miahuatlán de porfirio Diaz, 

en coordinación con la intancia municipal  de la  mujer y el sistema DIF,  con la 

finalidad de prevenir el abuso sexual infantil, brindando informacion a padres de 

familia y niños. 
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Ilustración 8.   Cartel diseñado con la finalidad de  motivar a la denuncia ante cualquier 

situación de violencia, y de pedir asesoria a las diferentes instituciones y asi 

sancionar en caso de que se presente algun tipo de violencia. 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 9. 

Plática en la localidad de San Guillermo, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, con 

el tema tipos de violencia, se realizó con la finalidad de concientizar a las mujeres 

de la localidad sobre la violencia y de lo importante que es la denuncia. 
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ILUSTRACIÓN 10 

Plática en la localidad de agua del sol, Miahuatlán de Porfirio Díaz, con el tema 

alimentación saludable se realizó con la finalidad de brindar las herramientas 

necesarias para las mujeres en el cuidado de la salud de sus hijos y demás 

integrantes de su familia. 

 

ILUSTRACIÓN 11 

Clases de defensa personal actividad realizada por la instancia de la mujer y el 

sistema DIF con la finalidad de brindar las técnicas de defensa personal y así poder 

actuar ante una situación de riesgo. 
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1.4. RESOLUTIVO CUARTO: IMPLEMENTAR ACCIONES 

GUBERNAMENTALES ESTATALES Y MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN PARA EJECUTAR LAS 

MEDIDAS QUE SE ENUNCIAN. 

 

DEPENDENCIAS A PARTICIPAR. 

Dentro del municipio se implementaron pláticas con diferentes dependencias a 

nivel local y estatal con la finalidad de establecer estrategias para una mejor 

coordinación y atención oportuna a mujeres víctimas de violencia en nuestro 

municipio. Las dependencias que participan son: 

 

▪ Policía municipal 

▪ Regiduría de educación 

▪ Protección civil municipal 

▪ DIF municipal 

▪ Regiduría de salud 

▪ Fiscalía general del estado de Oaxaca. 

▪ Policía Estatal 

▪ Policía federal 

▪ Unidad de reeducación para hombres que ejercen violencia. 

▪ Secretaria de la mujer oaxaqueña. 

▪ Secretaría de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

               

1.4.1 Medidas de Seguridad 

Medida 1.- Puntos Municipales de Atención Inmediata a mujeres en situación 

de violencia. 

Dentro del Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, el día 08 de agosto del 2019, 

la Unidad de Género de la SSPO realizo la verificación 8 puntos de atención, los 

cuales se describen a continuación.                                                                                                          

 

1. Comandancia de la Policía Municipal 

Calle: oriente s/n  

Colonia: centro  

Referencia: se encuentra entre las calles; 2 de abril y Basilio J. Rojas. 

Teléfono: 57 209 67 

Responsable: Crispín Bastida Rodríguez. 
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2. DIF Municipal 

Calle: 2 de abril s/n  

Colonia: centro  

Referencia: se encuentra entre las calles; Oriente y Guillermo Rojas. 

Teléfono: 57 209 64 

Responsable: C. Alfonso Manuel Jiménez Loaeza. 

 

3. Palacio Municipal 

Calle: palacio municipal s/n 

Colonia: centro 

Referencia: puerta principal del H. Ayuntamiento. 

Teléfono: 57 208 81 

Responsable: Crispín Bastida Rodríguez. 

 

4. Cruz Roja Mexicana Local Delegación Miahuatlán 

Calle: Boulevard General Porfirio Díaz, esquina con avenida 16 de 

septiembre  

Colonia: Santa Cecilia  

Referencia: a un costado de la gasolinera del valle 

Teléfono: 57 205 81 

Responsable: Dr. Juan Arturo Altamirano Jarquín. 

 

5. Módulo de la Policía Municipal “Luz Estela” 

Calle: Boulevard General Porfirio Díaz, esquina con carretera que conduce 

a la agencia de Mengoli de Morelos 

Colonia: Los mezquites 

Referencia: a un costado de la unidad deportiva. 

Teléfono: 57 209 67 

Responsable: Crispín Bastida Rodríguez. 

 

6. Módulo de la Policía Municipal “San Juan Bosco” 

Calle: Carretera Federal 175 Oaxaca Puerto Ángel, esquina con calle palma 

Colonia: San Juan Bosco 

Teléfono: 57 209 67 

Responsable: Crispín Bastida Rodríguez. 

 

7. Policía Estatal 

Calle: Guillermo Prieto s/n 

Colonia: Benito Juárez 

Referencia: a un costado del CERESO 13 

Teléfono: 57 208 94 
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Responsable: Oficial Víctor Gaudiel Hernández López 

 

8. Policía Vial Estatal 

Calle: Melchor Ocampo 309 

Colonia: Centro 

Referencia: entre privada de Melchor Ocampo y calle Riva Palacio. 

Teléfono: 57 214 88 

Responsable: C. Froilán Duarte Pérez 

 

 

Medida 2.- Difusión del 911 y seguimiento de llamadas. 

Dentro de las acciones realizadas por el municipio para dar a conocer a la población 

el número de emergencia nacional 911. Se implementaron las siguientes 

estrategias; 

• Mediante la radiodifusora y páginas oficiales de H. Ayuntamiento se hace 

difusión del 911. 

• Colocación de carteles y regalar tarjetas de presentación la cual también 

contiene números de emergencia locales y de las dependencias que ayudan 

a mujeres víctimas de violencia.                                                                                 

 

 

Medida 3.- Agrupaciones estatales, municipales o mixtas de seguridad de 

atención de violencia contra mujeres. 

El 31 de julio de 2019 se crea la unidad de reacción inmediata, la cual está 

conformada por; policía municipal, policía vial estatal, policía estatal, DIF municipal, 

Fiscalía General del estado, Instancia Municipal de la Mujer, Cruz Roja Mexicana 

local, Protección civil, Prevención del Delito cuya finalidad es de atender de manera 

oportuna y eficaz situaciones de violencia.                                                                                            

 

Medida 5.- Albergues para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos. 

Con el objetivo de brindar un espacio de resguardo a mujeres violentadas e hijos y 

ante posibles amenazas y represalias, se acondiciona un espacio dentro de las 

instalaciones de la unidad básica de rehabilitación que funge como albergue ya que 

no se cuenta con tal dentro de nuestro municipio, se les ofrece gratuitamente: 

Hospedaje, atención médica, vestimenta, asesoría jurídica, atención psicológica.                                               
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Medida 7.- Estrategia de prevención con platicas de información a diferentes 

instituciones educativas. 

 

Ilustración 12. Se imparte pláticas a los alumnos y padres de familia del COBAO plantel 

27 de nuestro Municipio con el tema trata de personas. Teniendo un total de 420 

personas capacitadas. 

  

 

Ilustración 13. Se realiza jornada de “prevención del embarazo en adolescentes”, la 

cual es dirigida a los alumnos de la escuela secundaria técnica n°9, teniendo un 

total de 1200 alumnos capacitados. 
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Ilustración 14. Se realiza platica con alumnos y padres de familia del prescolar Frida 

Kahlo con el tema prevención del abuso sexual infantil, teniendo un total de 80 

alumnos capacitados y 50 padres de familia. 

 

         

La unidad municipal de prevención del delito, el DIF Municipal y la instancia 

municipal de la mujer en coordinación con diferentes dependencias estatales, 

realizaron talleres dirigidos a los diferentes niveles educativos (preescolar, primaria, 

secundaria y bachillerato), con la finalidad de sensibilizar y concientizar al personal 

docente, alumnos y padres de familia, sobre las consecuencias de ejercer o ser 

víctima de violencia de genero.     
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CONCLUSIONES  

 

La violencia de género es el maltrato físico, emocional, sexual, económico, 

patrimonial e institucional que se da contra las mujeres y las niñas por creer que 

todo lo que es femenino tiene menos valor que lo masculino. Es un problema que 

desafortunadamente existe en muchos municipios del estado, para poder combatir 

este problema es importante la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia hacia las mujeres. 

 En nuestro municipio le hemos apostado a la prevención, donde a través de pláticas 

con niños, jóvenes y adultos se brinda información sobre los diferentes temas que 

son importantes para una vida en sociedad con respeto e igualdad, donde se deben 

involucrar diferentes sectores de la sociedad y así poder combatir esta problemática. 

 


